
05001310500820160068301 
DTE: LÁZARO DE JESÚS MEJÍA GARZÓN 
DDO: COLPENSIONES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, primero (01) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

  

La parte actora formula solicitud de impulso procesal, para lo cual, se remite a la 

memorialista a los autos proferidos en precedencia, donde detalladamente se ha 

explicado las razones por las cuales no se accede a su petición.  

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez   

Magistrado 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 38 del 04 de marzo del año 2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161  
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Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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